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PODER LEGISLATIVO 

.- CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
a sus habitantes 

~ABED: 
Que el Congt"eso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 247 ·-
LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA DR NICARAGUA, 
"DECRETAN:' 

La siguiente Ley que Regula el Comercio 
de Importación con los EstadQs Unidos de 
América. 

Art. 19·-La Junta de Control de Precios 
y Comercio tendrá a su cargo el control de 
todas las importaciones visibles provenien· 
ies de Jos Estados Unidos de América, cua
lesquiera que sea su origen; de acuerdo con 
las regulaciones propias del sistema conoci
do con el nombre de Plan de Descentrali
zación •A• o cualquiera otro que en el futu
ro establezca dicho pafs. 
· Art. 29--Todo importador estará obligado 
antes de efectuar un pedido a los Estados 
Unidos de América, a solicitar ante la Jun· 
ta· de· Control dé Precios y Comerci(),,_ una 

«Recomendación de Importación• que am
pare su pedido. Esta solicitud deberá ha· 
cerla en la forma que al efecto establezca la 
Junta, la cual suministrará a los interesa
dos los formularios correspondientes. -, 

Art. 39--Antes de extender una •Reco· 
mendación de Importación», la Junta trata
rá de comprobar el uso final a que se desti
nará el articulo o mercadería que se solicite . 
introducir al país, y si la cantidad solicitada 
es la estrictamente indispensable para sa
tisfacer la necesidad del consumo, en rela
ción con las otras solicitudes pendientes. 

Art. 49--EI Departamentó Bancario del 
Banco Nacional de Nicaragua y las Institu· 
ciones Bancarias autorizadas podrán vender 
libremente las divisas a todo importador de 
los Estados Unidos previa presentación y 
entrega de un ejemplar de la «Recomenda· 
ción de Importación• con que hubiere sido · 
favorecido, y constancia de haber sido re
gistrada la importación en el Departamento 
de Emisión del Banco Nacional de Nicara
gua. La expedición de «Recomendaciones 
de Importación» se publicará mensualmente 
en el Diario Oficial y en la tabla de avi
sos de la Junta de Control de Precios y Co
mercio. 

Art. 59-· Mientras subsista el estado de 
guerra entre Nicaragua con el Japón, Ale· 
mania, Italia y demás pafses comprendidos 
en las declaraciones respectivas del 10, 11 
y 19 de Diciembre de 1941, queda absoluta
mente prohibido extender •Recomendacio-' 
nes de Importación• a los solicitantes que 
estuvieren incluidos en la Lista Proclamada 
de los EE. UU. cualquiera que fuere su 
nacionalidad. En consecuencia, Ja Junta de 
Control de Precios y Comercio, no podrá 
aprobar· solicitudes de •Recomendaciones 
de Importaciónt a favor de dichas personas 
o firmas, ni el Departamento Bancario, ni 
las Instituciones Bancarias autorizadas po· 
drán vender giros o letras a las mismas per
sonas o firmas. 

Art. 69·-La Junta de Control de Precios 
y Comercio queda autorizada para conocer• -
y poner en práctica el manejo de todo otro .. 
sistema similar de control d~ comercio de · 
importación que fuere adoptado en lo suce· 
sivo por cualquier otro pafs aliado ciel Con-
tinente ·- · 

Art. 79-Las disposiciones de) presente 
Decreto son sin perjuicio del Decreto Legis,¡ 
lativo de 29 de Agosto de 1942, que refor· 
m6 la Ley Creadora de la Comisión de 
CamQ_ios. . ... 

""-;4i;;.' ,···:. ... ,:.f. ' -
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. Art. 89- Queda facultado el Poder Eje
cutivo para emitir el reglamento de la pre
sente ley, 

Art. 99-Esta ley regirá desde su inme
diata publicación en 1La Gsceta•. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cama
ra de Diputados.-·-Managua, D. N., 2 de 
Julio de 1943. 

· A. Montenegro, 
D. P. _ 

·Andrés Largaespada, Vfrtor Manutl Talavera, 
D. S. D.S 

Al Poder Ejecutivo. --Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 7 de Julio de 1943. 

Crisanto Sacasa, 
S. P. 

Luis Flallos, Carlos A. Veldsquez, 
s. s. - s. s. 

Por Tanto: Ejectítese.-·Casa Presidencial. 
Managua, D. N., 8 de Julio de 1943. 

El Presidente de la República, 
. · A. SOMOZA, 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Publico, 

J. R. SEVILLA. 

CAMARA DEL SENADO 
-----~--~-~--- ----=-----
Undécima sesión de la Cámara del Senado, 

correspondiente a las ordinarias del quin
to periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D. 
N., a las diez y media '<le la mafiana del 
dia jueves 4 de Junio de 1943. 
Presidencia del senador General José Ma-

rta Moneada, asistido de los Secretarios, 
senadores doctor Carlos A. Morales y Gen.e· 
ral José Solórzano Dlaz, primero y segundo 
respectivamente. 

Concurrieron, además, los senadores Ale· 
mán, Fiallos, Gómez R., Marfn, Martinez, 
Morillo, Sacasa, Salazar, Sánchez,.Saridoval 
y Velázquez. 

19--Se abrió la sesión. 
29--Se leyó y aprobó sin modificación el 

acta de la sesión anterior. 
39--Se leyeron y aprobaron los autógrafos 

del Decreto N9 242, ·por el cual se asigna 
una pensión mensual vitalicia de C$ 50. 00 a 
la sefiora Eidelina v. de Castro, en mérito a 
los servicios prestados a la Nación por su 
difunto esposo don Francisco Castro. 

49--Senador Sacasa: Señor Presidente: 
Como el honroso cargo que Ud. se sirvió 
darme para obtener una solución satisfacto· 
ria en el incidente a nuestro apreciable 

haya terminado el incidente en forma tan 
armoniosa, como era natural. , 

59--Se levantó la 'Sesión, sefialando el se
nador Presidente las 10 am. del dfa martes 
8 de Junio corriente, para celebrar la pró· 
xima. 

/osé Maria Moneada, 
Presidente. . 

Carlos A. Moralts, fosé Sol6rzano Dlaz, 
ter. S'io. 2¡ Srio. • 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 19 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en 

el Centro Destilatorio de Diriamba, asf: El 
sefior José Gregorio Gómez, Policia, en lu
gar del sefior Julio C. Guido, que pasó a 
otro puesto, y el sefior Julio C. Guido, Vi
gilante, en lugar del sefior JoRé Benito San~ 
doval, quien no pudo rendir la fianza para 
el desempefio del cargo. 

Ambos nombrados tomarán posesión de 
sus cargos ante la autoridad correspondien· 
te, debiéndolo hacer el sefior Guido previa 
rendición de la fianza de ley. · 

Cornunfquese---Casa Presidencial---Mana
gua, D. N., 13 de Julio de 194:3.--SOMQ, 
ZA.·-El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Púbblico, J. 
R. Sevilla. 

N9 20 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior Heliodoro Solórzano B., 

Expedidor de Boletas de Alcohol en la Di· 
rección de Ingresos a partir del dia primero 
de Julio corriente. · 

El sefior Solórzano B., tornará posesión 
de su cargo ante la Autoridad correspon
diente y devengará el sueldo mensual que 
le asigna el Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 15 de Julio de 1943.--SO
MOZA.-·El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacie1ida y Crédito Público, J .. R. 
Sevilla. 

compafiero el senador Murillo, aparece rela- N9 21 
tado en el acta de la sesión de antier, tengo El Presidente de la República, ..., __ .. 
el gusto de informar ahora que de manera Acuerda: ., 
amistosa traté el asunto con el ·Sefior Presi- Nombrar al sefior Fidel Villacorta, Meca-
dente de la República, estableciendo la po· nógrafo de la Sección Central de la Direc~ 

sición legal que tanto a los miembros del ción General de 'Estadistica, en lugar del 
Congreso les corresponde, como al propio sefior Hernán Barquero G., que pasó a otro 
Sr. Presidente; y el resultádo fue que me puesto. . 
asegurara que inmediatamente retirarfa la El sefior Villacorta, tomará posesión de 
prohibición que babia de permitir la entrada su· cargo ante la Autoridad correspondi'enta 
al Palacio Nacional al senador Murilla. y devengará el sueldo mensual que le asig· 

Senador Presidente: Se le rinden las ·gra- ·na el Presupuesto General de Gastos vi
cias al senador doctor Sacasa por el éxito de gente, a pa.rtir del primero de Julio. co• 
la Comisión, y me ale¡ra muchieimo que se rriente. ' 

.::. 
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·; Comuniquese--·Casa Presidencial---Mana-f1 vender su aguardiente con el nombre de 
gua, D. N., 15 de Julio de 1943.--SOMOZA. Aguardiente «Atlántico,. con el que de hoy 
-El Ministro de Hacienda y Crédito Públi- en adelante se denominará . 
. co, J. Ramón Sevilla. · · Segundo.--Pase al superior respectivo 

NQ 18 para que dándole el curso que corresponde, 
El Presidente de la República se publique esta resolución en «La Gaceta• 

Acuer<ja: Diario Oficial. 
Cancelar a partir del día treinta de Junio Tercero.--Archivese por Secretaria, ad-

próximo pasado, el nombramiento del señor junto el expediente respectivo para su cus-. 
Gustavo Tijerino, como Archivero de la III todia. 
Sección de la Dirección de Ingresos, por re-1 Cuarto.--Lfbrense las copias de ley para 
nuncia que presentó de ese cargo. ·los efectos del caso y notifíquense por don
. Comuniquese-Casa Presidencial-Mana- de cnrresponde. 
gua, D.N .. 13 de Julio de 1943.-SOMO- (fmdo.) J. Evenor Hernández F.; Coronel 
ZA- El Ministro de Hacienda y Crédito G. N. D. de l. Ante mi, (fmdo.) Carlos 
Público, J. R. Sevilla. A. Fornos S. Srio. 1 

N9 1 . 
El Presidente de la República, 

- Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes la siguiente Resolución dictada por la 
Dirección de Ingresos, que literalmente 
dice: 

Resolución N9 18.-Dirección de Ingre
sos. Managua, Distrito Nacional, Julio 
seis de mil novecientos cuarenta y tres. 
Las siete de la mafiana. Vista la solicitud 
que antecede por la que el peticionario se
fíor Francisco González Martfnez de calida
des conocidas en el expediente respectivo 
conforme al cual goza de la prorrogativa de 
patentado para vender aguardiente a estilo 
de fabricante, autorización que se le exten
dió de acuerdo con resolución de esta Ofici
na, de las ocho de la mafiana del dla una de 
Mayo de mil novecientos cuarenta, habien· 
do llenado de previo todos los requisitos del 
caso, y 

Considerando: 
Que el solicitante expone en el escrito 

aludido de veintitres de Junio próximo pa
sado,_ presentado a esta Oficina a las diez 
de la m11f\ana del dfa veinticuatro de Junio 
ya dicho: que desea, para evitarse usar en 
sus ventas el nombre de los distintos fabri-

, cantes a quienes compra, designar el suyo 
P.ropio y que. será el de aguardiente «Atlán
tico• y, 

. Considerando: 
Que como se expuso antes, el expediente 

respectivo está en forma y visto que siendo 
justa la petición hecha en tal virtud, 

Por Tanto: 
El suscrito Director de Ingresos de acuer

do con las facultades que le confieren las 
Leyes y Reglamentos del Ramo y bajo las 
estipulaciones, obligaciones y compromisos 
eontraldos por el senor Francisco González 
Martfnez en resoluciones de las ocho de la 
mañana del ya dicho uno Mayo de mil no
vecientos cuarenta y de las nueve de la ma
nana del seis de Julio de mil novecientos 
cuarenta, respéctivamente que obran en el 
e.xpediente ya mencionado~ ·• 
·:. . .:... !" • · Resuelvo: 
. ··Primero.~-Autorizase al sefl.or Francisco 
ponz,1e·z Martlnez de ·~ali dad es conocidas 

Comuniquese--Casa Presidencial-~Mana
gua, D. N., 13 de Julio de 1943~SO
MOZA. -El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

' 
N9 318 

El Presidente de la República. 
Acuerda:~ 

Hacer los siguientes nombramientos en 
las Escuelas Nacionales del Departamento 
de Nueva Segovia: 

19-A la señorita Rosa Agurcia -Ramirez, 
Profesora de la Escuela Superior de Nifias 
de Ocotal, en lugar de la señorita Maria 
Teresa Mantilla, que renunció. 

29-Al señor Rufino Guillén Marfn, Di
rector y Profesor de la Escuela Mixta Ur· 
bana de Quilalf, en lugar de la sefiorita 
Filomena Lobo que renunció; y a la Srita. 
Maria Ester Toledo, Colaboradora del 
mismo Centro. 

3Q-A las señoritas Concepción Baque
dano y Lastenia Castro, Colaboradoras de 
las Escuelas Mixtas Urbanas de Santa Marfa 
y Murra, respectivamente. . 

49-Crear una Escuela Mixta Rural en la 
Comarca El Zapotal, jurisdicción de Santa 
Maria; y nombrar Directora y Profesora a 
Ja sefiora Elisa Rivas. 

59-Crear una Escuela Mixta Rural en la 
Comarca de El Carrizal, jurisdicción de 
Ciudad Antigua: y nombrar Directora y 
Profesora a la señora Maria Cleof e Pastrana. ' 

69-Los nombrados en los números 19 y 
2Q del presente Acuerdo empezarán a de
vengar el sueldo de ley, a partir del 19 del 
corriente mes; y los demás a partir del 15 
del mismo, debiendo tornar poseción en la 
Jefatura Política del Departamento. 

Comunique9e.:_Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 6 de Julio de 1943.-SOMO
ZA·-El Ministro de Instrucción Pública y 
E. F., a: Ramlr~z Brown. 

·' N9,321 
El Presidente de la República, 

'"' ·Acuerda: · · ' 
19-Nombrar a Sor Maria del Rosario, 

Profetora de la Escuela !Casa Nazarett, de 

• : ~i> ...• . :.: 

·.·\~ 
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esta ciudad, en Jugar de la setiorita Rosibe1 
Berm1idez, a quien se rinden las gracias. 

2Q-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polftica ·del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par
tir del 19 de Julio corriente. 

Comunf quese. -·Casa Presidencial.-· Mana
gua, D. N., 6 de Julio de 1943.·-SOMOZA; 
El Ministro de Instrucción Pública y E. F.,' 
G. Ramfrez Brown. 

N9 319 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
l<>-Crear una Escuela Mixta en el Mojón, 

jurisdicción de La Ceiva, Departamento de 
León: . . 

2Q-Nombrar "Directora y Profesora de 
la misma Escuela a la · señ.orita Soffa Pi· 
chardo, a partir de la fecha. ' 

39 - La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polltica del Departa· 
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo. 

Comuniquese. --Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 6 de Julio de 1943.--SOMOZA. 
El Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
G. Ramfrez Brown. 

N9 156 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Rubén Narváez Garc[a, Jefe PoUtico del 
Departamento de Rivas, debidamente auto
rizado por el señor Ministro de Instrucción 
Pública, en representación del Gobierno, 
quien en adelante se designará con el nom
bre de •El Gobierno• por una parte, y el 
seflor Manuel Antonio Selva, mayor de 
edad, casado, agricultor, de este domicilio 
en representación don Rodolfo Kahsh, en 
au calidad expresada, quien en adelante se 
designará con el sólo nombre de El Contra
tista, por otra parte, han convenido en ce
lebrar, como en efecto celebran, el siguien
te contrato: 

1 
El Contratista, en su -calidad ya expresa

da, da al Gobierno, en arriendo, desde el 
quince de Mayo en curso, hasta el último 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, una casa que posee el sen.or Rodol
fo Kahsh, de Belén, situada en ese mismo 
Jugar, de este Departamento, con solar, ex
cusado sanitario, agua potable, con toda la 
amplitud necesaria y enteramente sola, pa
ra que sirva de local a la Escuela Elemen
tal de Varones de ese lugar. 

II 
El Gobierno pagar! al Contratista, pór 

este arriendo, la suma de Diez Córdoba!! 
(C$. ~0.00) mensuales, en la Administración 

de Rentas de este Departamento en la for· 
ma acost9mbrada. 

III 
Convienen las partes contratantes de 

común acuerdo, primero: El Gobierno' rea· 
nudará el Contrato para el siguiente aflo 
una vez que asi lo· juzgue conveniente· y 
segundo: El Contratista se compromete a 
ceder la tasa sin ninguna remuneración por 
parte del Gobierno durante el tiempo que 
duren las vacaciones, para mantener en el 
mismo local los muebles y útiles que con
ciernen a la Escuela. 

IV 
Serán de cuenta del Contratista, la lim

pieza de las calles y solar de la casa, blan
qu~ar la misma por dentro y fuera, y cual
qmera otra reparación que sea indispensa
ble hacer; impuestos locales y gubernativos 
establecidos o por establecerse. 

V 
Este contrato será elevado al conocimien

to del Gobierno para su debida aprobación. 
VI 

El Gobierno se reserva el derecho de res· 
cindir de este contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fe de lo cual firmamos dos tantos de 
un tenor, en la ciudad de Rivas, Cabecera 
del Departamento de Rivas, a los doce días 
del mes de Mayo de mil novecientos cua
rentitrés. - Rubén N arváez Garcfa. -Ma
nuel Antonio Selva. 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana
gua, D. N., dos de Julio de mil novecientos 
cuarenta y tres. -SO MOZA. -El Ministro 
de Instrucción Pública y E. F.--G. Rami· 
rez Brown. . 

N9 177 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación a 
la partida que sefiale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. . 

José Maria Sobalvarro, Jefe Político del 
Departai;nento de León, en representación 
del G?b1erno por una parte, y Francisco 
Altamirano Palma, por otra, han conveni
do en celebrar el siguiente contrato: 

1 
El seflor Altamirano Palma da en arrien· 

do al Gobierno por el término de un aflo y 
a contar del quince de Mayo del corriente 
aflo al catorce de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, una cas.a y solar que 
posee en el Barrio de El Calvario de esta 
ciudad, para que sirva de local a la Escuela 
Graduada de Varones número dos de esta 
ciudad. 

II 
El Gobierno pagará al seftor Altamirano 

Palma por este arriendo la suma de Sesenta 
Córdobas (C$ 60.00) mensuales, en la Ad· 
ministración de Rentae del Departamento 
mediante la forma acostumbrada, compro: 
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metiéndose a devolver el local en la forma 
que lo recibe. 

. 111 
Los impuestos interiores los pagará el 

Gobierno y el señor Altamirano Palma pa
gará los exteriores como teniéndose a blan
quear la casa una vez aL año en el meis de 
Mayo, lo mismo que a reparar los desper
fectos que ocurrie por fuerza mayor. 

IV . 
El Gobierno se reserva el derecho de res~ 

cindir este contrato cuando lo creyere con
veniente . 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en cuatro tantos de un mismo te
nor, en la ciudad dé León, a los quince días 
del mes de Mayo de mil no~ecientos. cua
renta y tres.- José Ma. Solbalvarro.-Fran
co. A. Palma, 

Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 7 de Julio de 1943.-SOMO. 
ZA. - El Ministro de Instrucción Pública 
y E. F., G. Ramirez Brown. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 95 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
Unico:-Nombrar Chofer Auxiliar del 

Ministerio de Agricultura y Trabajo, al 
señor Isaac Rodrfguez, con el sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Gastos 
del Año Fiscal de 1943 1944. 

Este acuerdo surte sus efectos desde el 
19-de Julio del corriente año. 

Comunfquese---Palacio Presidencial - Ma· 
nagua, D. N., 15 de Julio de 1943.·-·SO
MOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo.-José 
Maria Zelaya C. 

BEOCION JUDIOIAL 

REMATES 

N9 1807 
Tres tarde treinta julio corrientt, este despacho, 

rematará'e finca rú;tica Valle Trinidad, jurisdicción 
Diriamba, dieciocho manzanas, conteniendo casa 
tfj s, limitada: Oriente, Evaristo Baltodane>, Regino 
Cruz; Ponientt, hacienda •coyoJar•, camino inter
puesto; Norte Federico Acevedo, rlo interpuesto; 
Sur, hacienda "Coyolar•. 

Base: doscientos córdobas. 
Ejecución: Amadeo Blanco a Rodrigo Quintanilla. 
Juzgado Local Civil. San Marcos trece Julio mil 

n' vecientos cuarentitrh.-félix P. Vallecillo.- Luis 
O. Herrera, Srio. 

1445 3 3 

N9 1794 
Por ejecución Gerente Anticresista don J- Horacio 

Ar¡üello de los bienei. de Lorenzo ArAuz Picado y 
Oilberto Ariluz, venderánse pública subasta, local 
este Juzgado siguientes prcpiedadee: A 111 diez 
m1ft1n1, dos lotes de terreno propio a¡ricultura, 
inmediaciones Telica, diez manzann, en hacienda 
San Lorenzo, llamado E.I Trapiche, antes La Trini· 
dad, lindante: Norte, mediando camino, huerta 
Ben)amln Deliado; Sur. terrenos Lerenio Aráuz; 

, . ...__ 

Oriente, mediando camino, Félix Cisneros; Poniente, 
Benj~mln Delgado, Lorenzo Arfoz, Base remate: 
tres mil córdobas cincuenta centavos en créditos 
(trescientc s córdobas m mzana), o bien en efectivo. / 
A las diez de la maftana del seis, lote de terreno 
diez y ocho manzanas quinienta& varas cuadradas 
propio para agricultura, inmediacignes de Telica, en 
lote Trapiche o Trinidad, lindante: Norte, mediando 
camino, huertas de fünjamln Delgade>; Sur, Lorenzo 
Arám; O iente, mediando camino, Félix ~isneros y 
Cruz Guevan; Ponient«', Benj· mln Delgado median-
do camino Lorenzo Aráuz, todo este lote parte 
Norte finca Trapiche. Base remate: cinco mil cua
trocientos quince córdc.bas (trescientos córdobas 
manzan~) en créditos o efectivos. A las diez de la 
maftana de nueve, lote de terren", propio para agri
cultura, diez manzana'! de extención con ocho mil 
trescientas varas cuadradas en la finca . Trapiche o 
Tiinidad, inmediaciones Telica, lindante: Nort", Sur, 
y Poniente, terrenos Lorenzo Ar áu1; Oriente, fran
cisco Escc.to, Josefa Acrista. 8.;se rematt": tres mil 
doscientos cuarentinueve córdobas en créditos o en 
tf:ctivo. A las diez de la maftana del trece, tres 
lolt s hacienda San Lorenzo, inmediacionts Telica; 
uno de ciento cincuenta manzanas. terreno propio 
agricultura, llamado La Silnña o La Polvareda, con 
su posesión lindante: Norte, mediando camino, 
A beito Herdocia y Peoresnada; Oriente, mediando 
camino, Peoresnada; y Ponientt, francisco Parrales 
y herederos Gonzalo Canalt s; finca Peoresnada, el 
segundo, cien' manzanas ex!ensión, limitada: Norte, 
Julián Arcas, La Polvareda o La Silvefte; ~ur, me· 
diando camino, Champerico; 01 iente, mediando 
camino, El Trapiche; Poniente;mediando camino, 
La Polvareda; y el último resto finca Trinidad o 
Trapiche, de setenta manzanas, propio agricultura, 
lindante: Oriente, suce.ores Marcelino Aráuz, predio 
Arturo Delgado; Sur, mediando camino, herederos 
Jesé Antonio y Próspero Malicrl; Poniente, median-
do ramlno, Abraham Delgad", Peoresnada y Norte, 
Benjamín Delgado, fé1ix Cisnen.s; total, trescientas 
veinte manzanas mas o menos Base remate: sesenta 
y cuatro mil córdobas en efectivo, o.hrnla mil en 
créditos. Precio manzana, que se entregarán medí· 
das, doscientos o doscientos cincuenta córdobas 
respectivamente. A las diez de la mañma del diez 
y siete, todos del mes , e Agosto próximo entrantr, 
lote San francisco, treinticinco manzanas, cuatro mil · 
seiscienll s 11 einticualro varas W9dradas, propio 
agricultura, inmediaciones Telica, dividido en dos 
lotes, limitado el primerc: Oriente, mediando camino, 
Lorenzo A•áuz; Sur, Pedro Sevilla;..Orientr, median· 
do camino Lorenzo Aráuz; Poniente, Pedro Sevilla, 
Lorenzo Aráuz; y el segundo: Norte y Sur, Lorenzo 
Aniuz; Oriente, el mismo A1áu1; Poniente, Miguel 
Herrera Ruiz. Encuéntrase Poniente!, lote San 
francisco; Base rematt: diez mil s:iscientos trein
tiocho córdobas noventa centavos en créJitos o en 
efectivo, (trescientos córdobas manzan~) Todo 
se¡zún documentos presentados. 

Pónese conocimiento público efect '' ley. 
0ddo Juzgado Civil' Distrito. León, diez julio 

mil novecientos cuarenlitrés-A·fonso Ruiz Z., Sri~l. 
·t432 3 l 

TI 1 UL_QS SUPLETORIOS 

. NQ 1455 
Mercedes López, solicita titulo supletorio de un 

predio urbano, el cual mide veintiocho varas de 
frentr, por cuarenliuna vara de fondo, tiene casa 
p9jizP, y está cerrado por todos sus lados con 
cercos de cardón, siendo tod09 propios, a rcepción 
de la del lado Sur, limitado: Orientr, casa y solar 
de Amella Paiz; Poniente, el de Mercedes Romero; 
Norte, calle de en medio, el de José Ponce y Sur, 
el de Jacoba Delgado. 

Estfmalo en ciento cincuenta córdobas. 
Quien pretenda derechos, pruéntelo en el tér· 

mino le¡al. 
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----~--------------------------------=--------------------------------------------Dado Juzgado Local Civil. La Pd CentrC1, veinte 1 sita jurisdicción San Rafael del Sur, · limitada¡ 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres-Julio Oriente, Eusebio Padilla, Julia Ampié; Ponlet1te y 
Saavedra-M. A. lsabá, Srio. Sur, Arnoldo Alemán¡ Norte, •fl Jordán•. 

1179 3 3 Quien tenga interés opóng se lérmino legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Managua, veintiuno 

Junio mil novecientos cuarenta y tres-Rod. Morales 
Orozco, Sri o. 1326 3 3 '·. 

NQ 1467 
Eduvlges Cerda, solicita . titulo s11pletorio finca 

rústica ubicada •La Puebla• esta jurisdicción, vein· 
tido!! hectáreas rx•ensión, con casa lejas horcones, 
limitada: Norte, fihca José JerPz mediando calle¡ 
Oriente, Poniente y Sur, finca •coris•. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Local. Rivas, cuatro junio 1943 -J. 

Orozco, Srio. 
1189 3 3 

NQ 1468 
Zenón Bello, solicita titulo s•1pletorio siguientes 

fincas rústicas, situadas Tola; a) lote cinco Man· 
zanas, siguientes linderos: OriPnte, Zenón Bello y 
Vlctor Camacho; Poniente, Adán Marenco, Vicente 
Bolaño~¡ Norte, José Monienegro; Sur, finca Alemán 
y Adán Marenco. b) lote do' manza11as, si~uienh s 
linderos: Oriente, Francisca U.loa, Vlctor C1machc; 
Poniente, Viciar Camacho; Norte, Máximo Jacamo, 
calle mediandr; Sur, José Monten<'gr<'. r) huerta 
seis manzanas un cuarto, siguientes linderos: Oriente, 
testamentaria Juan Torres; Ponientt, Maria Felipa 
Zapata y Bias Bello; Norte, Simeona Sanarrusia; 
Sur, sucei.ión juan Torres. 

Opónganse término legdl. 
Secretarla Juzgado Local. Tola, veintiaeis Mayo 

mil novecientos cuarenta y tres-Mariano Obr.egón, 
Srio. 1190 3 3 

N9 1520 
Tiburcia Casco, solicit 1 titulo supleto1 io, casa 

habitación este pueblo. sobre ho·cones, tej 1s barro, 
cañón, veintlsris varas largo, ocho ancho, emb 1rro 
taquezal. Solar cercado tablas, veintiseis frente, 
treintidos fondo, lindante: Oriente, casa, solar, N •· 
talia Jarqllln; Occidente, ca<a, solar, Petronrla Cen· 
te.no, calle enmedio; Norle, casa. solar Bruna Cas~o, 
calle enmedi•; Sur, solar Jesus Rodrlguez Rodrlguez. 

Valorados docientcs córdobas. 
Opóngase término legal. 
Secretarla Juzgado Local. La Concordia, uno de 

Junio de mil novecientos cuarenta y tres- M. Ze· 
ledón, Srio. 

1216 3 3 

NQ 1524 ' 
Ester Gallo, pide titulo supletorio cas~ y s1lar 

Nagarote, lindantes: Oriente, mediando callf', Juana 
Valle; Poniente,. Mariana Blanco; Norte, mediando 
calle Esteban Sil va; Sur, herederos Francisco 
Pi¡ueroa. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, once Junio mil no

vecientos cuarenta y tres-j Fernández Ocejo, Srio. 
1221 3 3 

NQ 1469 
Maria Luisa Rui11 junto hermanos Alejandro, 

Ouadalu pe, Eduardo y -Dora Ruiz, solicitán titulo 
supletorio finca urbana, contiene casa tej•S, hor· 
eones, forro tablas, siguientes linderos: Oriente, 
José Adán Bello; Poniente, Magdalena Noguera, 
calle mediando; Norte, Plorencio Herrera, calle me· 
dlando; Sur, herederos Jersán Espinosa. 

Secretarla Juzgado Local. Tola, veintisiete Mayo 
mil novecientos cuarenta y tres-Mariano Obregón, 
Srio. t.91 3 3 

NQ 1649 
Erllnda Sol6rzanC11 cesionaria de Pilar Membrei'lo, 

i;olicita titulo supletorio finca nistica con veinticinco 
manzanas terreno propio, cercada c:ompletamentc:, 

NQ 1470 
Félix Oómez; unión hermmos Andrés, Juana e 

Inés Oómez, solicita titulo supletorio siguientes 
finca~: 1) rústica situada jurisdicción San Jorge, tres 
cuutos manzanas, c?mprendido siguientes linderos: 
Orientl', costa Oran Lago; Poniente, y Norte, ha· 
cienda Nagualapa; y Sur, calle públic&. b) rústica, 
esta jurisdicción, cinco manzanas un cuarto, culti· 
vada chagüile, cercada, comprendidos siguientes 
linderos: Oriente, Maria C1rmen Alvarado¡ Poniente, 
Maria Selva y Luis Navarrete, Norll', José A. Di· 
narte, • Adrián Hernández, calle mediando; Sur, 
calle Mercedes. 

Opónganse término legal. 
Secretarla juzgado Lo~al San jorge, Mayo trein· 

tiuno mil novecientos cuarentir y tres-Abelino 
Cruz 0.-Ante mi, Víctor Migl. A"varez F., Srio, 

1192 3 3 

. N9 1471 
Santos Montoya V., solicita titulo supletorio casa, 

solar Sauce, lindante: Oriente, herederos Encarna( ión 
Aráuz; Poniente, Alfonso Arostegul¡ Norte, calle 
enmedio Paulina y Martina Moreno¡ Sur, calle 
en1J1edio Alonso A•ostegul. 

Opónganse término ley. 
juzgado Civil Distrito. León, cinco Jumo mil 

novecientos cuarenta y tres-Alfonso Ruiz Z, Srio. 
1193 3 3 

NQ 1482 
Concepción Sierra, este domicilio, pide titulo 

supletorio siguientes propiedades: Una casa tres 
piezas cañ in y dos de mediagua, en esta ciudad, 
lindando: Norte, solar vacante con calle de por 
medio; Sur, casa y solar de Teófilo Sánchez; Oriente, 
casa y solar Adela Cáceres, calle en medio; Occi· 
dente, solar de Silverio Benavides y Rosaura Suárez. 
en s llar cuarenticinco varas Norte a Sur, por trein· 
litres y tercia de Oriente a Poniente. Potrero cuatro 
manzanas extensión, cercado alambre propio, cul·, 
livado jaragua, ubicado Los Planes, jurisdicción 
Dipilto, lindante: Norte, Occidentl', propiedad Leo· 
cadia v. de Zamora; Oriente, propiedad Encarnación 
fapinal viuda de Pérez; Sur, propiedad Concepción 
Rodrlguez, solar una manzana extensión en Los 
Planos, jurisdicción Dlpilto, seiscientos palos caf~ 
en crianz~, cercas madera, casa taquezal, teja barro. 
se1s varas largo, cinco an~ho en centro del solar, 
limitado: Norte, propiedad Alejandro Valladares, 
camino real de PO!'.. medio; Sur, propiedad Alejandro 
Valladar· s. camino real en medio; Oriente, pro, i.edad 
Santos Méndez; Occidentr, propiedad Benito Romero. 

Valóralos cuatrocientos córdobas 
Opóngase quien créase con derecho. 
Secretarla Juzgado de Distrito. Ocotal, Junio tres 

de mil novecientos cuarenta y tres-} L. jarquln C. 
Srio. 1197 3 3 

NQ 1382 
La 1 flora Camila Chavarrla viuda de Cruz, so· 

licita titulo sirpletorio, un lote terreno de naturaleza 
rústica, capacidad tres manzánas de cabidai, culti· 
vado con zacate de guinea, chagüite y maderas de 
construc1 ión, situado en el Valle de Sm José del 
Sur, jurisdicción de la Villa de Alta Oracia, ·n11. 
dando: Oriente, propiedad de Juana y Antonio 
Barrios camino de por medio; Poniente y Sur, ·pro· 
piedad de Alejandro Rodrlguez y Norte, propiedad 
de la testamentaria de Paula Rosalea hoy posesión 
de Antonio Novoa, de Octavlo Altamlrano antee, 
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hoy de Pedro Orlez. Que lo hubo este inmueble 
por donación de su difunto esposo don Domingo 
Cruz con· poseción má~ de cuatro aftos; que no 
tiene nombre, número ni gravamen, ejerciendo 11ctos 
posesorios. . 

Estlmalo en docientos córdobas. 
Quien pretenda tener derecho, opóngase t~rmino 

de ley. 
Secretarra Juzgado Local Civil.-Alta Gracia, vein· 

tiseis de Mciyo de mil novecientos cuarenta y tres. 
Lineado-on-vale-enmendado- donación- vate..:. 
Valeriano Cruz, Srio. 

1224 3 3 

N9 1384 
Dofla Juana de Cajina, sesenliocho afta,, casada, 

oficios domésticos, domicilio A'ta Gracia, solicita 
titulo supletorio un lote terreno 1ústico, situado 
San Miguel esta jurisdicción; capacidad dos man· 
zanas más o menos 1uperficie, cultivado zacate 
guinea, t stos linderos: Oriente, posesión Blanca de 
Ghitis, antes Leoncia Cruz camino público de por· 
medio¡ Poniente, terreno testamentaria Clriaco Cruz¡ 
Norte, finca Felipe lrigoyen camino público 
y Sur, propiedad de la solicitante Juana de Cajina. 
Las cercas del lindero: Oriente, cC'mpuestu de tres 
bilos alambre púas, pertenece a propiedad de Juana 
de Ca1ina. 

Estima lo este inmueble en docientos córdobas. 
Lo adquirió compra hecha a Felipe Irigoyen con 

posesión más de un año; no tiene nombre, número 
ni gravamen, ejerciendo en dicho inmueble actos 
posesorios. 

El que se crea con derecho, opóngase t~rmino. 
de ley. 

Secretarla Juzgado Local Civil. Alta Oracis, vein· 
tiseis de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres, 
Valeriano Cruz, Srio. 1126 3 3 

N9 1665 
Cuperlino Cbavarrla. solicita Ululo supletorio 

cincuenta manzanas, lugar •Delicias•, 1 s'a jurisdic. 
ción mejoras, dos manzanas zacate guinea, media 
caña, cercadas de madera, alambre y natural limita· 
das: Oriente, camino "Plan Grande" a Telpanec11¡ 
Occidente, propiedad José Eleuterio Torres; Norte, 
de Eugenio Chavarrls; Sur, de jrsé flores. 

Valoradas, ciento ochenta córdobas. 
juzgado Local. Quilall, quince Mayo mil nove· 

cientos cuarentintitrés.-M. Vllchez-josé C. Rivera 
0.-Srio. 

1343 3 1 

N9 1664 . 
Eugenio Chavarrla solicita titulo supletorio cua· 

renta manzanas mrj'lras cercanas alambre madera 
naturales, • Ddicia~", esta jurisdicció11, lindante: 
Orl ntr, propiedad Tomás Palacio¡ Occidente, jcs~ 
Eleuterio Torre~: Norte, camino Quihll el Jlcaro; 
Sur, propiedad Cupertino Chavarrla. 

Valorada, ciento cuarenta córdobas. 
Opóngase término legal. 
Juzgado Local Qullall, dos Maxo mil novecien· 

tos cuarentitrés-M. Vilchez- José C Rivera O Srio. 
1342 3 1 

N9 _1684 . . 
Josefa Antonia Bolaños de Obregón, solicita titulo 

supletorio urbana en esta población, limitada: 
Oriente, Máximo Jácamo, calle por medio; Ponientt, 
Reyes B?laños; Norte, Maria Jrsús Bol 1ftos; y Sur, 
Dolores Bolaftos 

Vale veinte córdobas. 
Oyese oposición. 
Juzg1do Local Civil. Tola, once de junio de mil 

novtcientos cuarentitrés.-Remaldo Briceño- Mariano 
Obregon,. Srio, 

1358 3 1 

N9 1691 
Matilde Outiérrez Palacios, solidta titulo supletorio 

solar ubicado B~rrio Outiérrez; Norte esta jurisdicción 
linda: Orientr, solar y casa Sara Ouliérrez, calle de 
por medio; P .. mienll', solar y casa Adela Artioza¡ 
Norte, solar Oraciela Outiérre1; Sur, plaza pública, 
calle de por medio .. 

Húbola· de Aparicio Outiérrez. 
Valor estimado, ciento cincuenta córdobu 
Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Juzgado Local Civil. San Rafael del .Sur, veinti· 

cinco de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres. 
-wenaro Navarrete-Jiumberto Dt' 1 g~dillo 'N., Srio. 

1360 3 1 

. NQ 1679 • 
La seilorila Berta Ja•quln solicita titulo supletorio 

solar urbano situado caile real diez varas esta Villa, 
dentro linderos y medidas siguientes: Oriente, &olar 
de Berta jarquln, seis varas; Poniente, calle real, 
diez varas; Norte, herederos de doña Carmen Molina, 
sesenllcuatro varas y media; y Sur, solnes francisco 
Ugarte y Elíseo Navarrete, sesenticuatro varas y 
media. 

Vale o"henta córdobas. . 
Quien pretenda derech,,, opóngase t~rmino legal. 
juzgado Local Civil. fülén, :llez y nueve de junio 

de mil novecientos cuarentitrés.-Las do1 de la 
tarde.-José M. Quintanilla-Ante mi, Manuel fran· 
cisco Tardecillas, Srio. 

1354 l 1 

NQ 1678 
Eustaquio Cruz solicita titulo supletorio de los1 

' 

lott s de terrenos rústicos siguientu: (a) lote de diez 
manzanas con rstos linderos: Oriente, predios de 
lgnacia Mayorga y Oliil'ermo Monjarrez; Poniente, 
los de francisco flores cam:no enmedio¡ Norté, 
los de francisco Cfuz; y Sur, el de'francisco Maria, 
con matas de· cha~ilite; (b), otro lote de diez man
zanas situado en • Jocc mil• con zacate de jaragua 
con rstos lindero~: Oriente, predio de David Espi· 
nozs; Ponientr, el de Salvador Avilé•; y Sur, el de 
Agustln Avi'es (Y e) y un solar en este pueblo 
con casita de tejas limitado: Oriente, solar de fku 
Roe•; Ponientt', el de Laura Montiel calle enmediP¡ 
Nortt', el de Josefa Mayor¡ra; y Sur, el tle Celedonio 
juárez, mide sese.nta varas frente a la callle y sesenta 
fondo, cuyo valor es de ciento noventa (Órdobas 
por todo. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. Moyogalpa, veintiuno de 

Junio de mil novecientos cuarenta y tres.- Entre 
lineas-Sesenta-Vale- Testado-frente-No vale -
Benj. Castro 0.-Carmen S. Ouillén, Srio. 

Es conforme con su original, Carmen S Ouillén, 
Sri o. 

MARCA 5 DE f ABRICA 
N9 1792 

1353 3 1 

Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, apodera
do de Spo1t Products, lnc, de Cincinnati, Ohlo, 
Estados Unidos de América, soliclfa registro esta 
Marca de flibrica y Comerci<': 

·QoldSmitlJ· 
;;--

en: artlculos para deportes y artlculos atléticos y 
equipo y suplementos de los min105; ¡uguetes y 
jue2os de toda·s clast~; artlrulos y equipos para •a 
caza y la ptzca; artlculos de vestir; calzado; bolsas · 
y arllculos de cuero de toda clase. 

Oyense cposlciones. 
Minist~rio de Fomento. sfete de Julio de mil 

novecientos cuarenta y trfs-N. Castro E, por Oficial 
Mayor. 

1448 3 1 
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NQ 1808 
Ü"Íavin F~rí'b~r, A110clt'nrln de Cn•qfR B'~nra 

Wine Company, lnc., de Delaware, Estados Unidos 
de Am~rica, hase presentado solicitando depó\ito y 
registros estas Marc_as de fárica y ComerciCl: 

CRESTA BLANCA 
y 

SOUVENIR 
que: prote¡¡en vino1 y otras bebidas alcoh11icas. 

Qu'en \enga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento y Antxoq. Managua, cinco 

de Julio de mil novecientos cuarentilres-N. CHtro 
E,, ppr Oficial Mayor. 

1446 3 1 

SOLkHUOES DE DECLARATORIA DE 
HEREDEROS 

NQ 1690 
Nieves del Socorro Rivera pide decláresele here· 

dera de su madre Eulogia Vallt, del domicilio del 
pueblo San hidrn, bienes: finca Chilamatt', Comarca 
San Andrés tq•1_ella jurisdicción, contiene casa 
encierro trtinta manzanas, limitada: Orientp, Con· 
cepción Gallardo; Occidente, José Jesús Espinoza; 
Nortl', Juan Ruiz Vallt'; Sur, Lizandro V .tlle. lndi•a 
coherederos: Eusebio, Agustina, lgnacia, y Petrona 
Rivera. 

Pretenda oponerse, pres~ntese rste Juzgado término 
; ley. 

• Juzgado Distrito. Ciudad Dirlo, veintiséis Junio 
• mil novecientos cuarentitrés-0. Cisneros Valdez, 

Srin. 1359 1 

NQ 1683 ' 
Juan Alltonio Vallecillo, solicita decláresele here· 

dero funtamerite con sus hPrmanos Victoriano, 
Matilde (muje1) y jo!é Cruz Vallecíllo, domicilio 
Condt'ga por npresentacióri, bienes. derechos y 
acciones a su m·1erte dt'jó su tia Catarina Vallecillo. 

Bienes suces'lriales: finca rústica cBuena Vistu, 
jurisdicción Condega, lindante: Oriente, predio 
frutos Peralta; Occidente, Ces.lio Calderón; Norte, 
Marta Zav.!a; Sur, Manuela Torres. 

Quien creytre tener igual o mrjor derecho deduz· 
calo término ley. 

Dado juzgado Distrito. Estelf, diez maí\ana, 
veintidós junio mil novecientos cuarenta y tres
Salv. Z1mora M.-José Ma. Téllez, Srio. 

Es conforme. Estell, veintitrés junio mil nove· 
cientos cuarenta y tres -José J. Aráuz, Srio. 

1357 1 

NQ 1809 
Segundo Horacil' de jesús Bermúdez fonseca 

solicita decláresele heredero bitms, derechos y 
acciones sus padres legitimas Horado Bermúdez y 
Pe ronila fon!eca. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado CivilD lstrlto. Managua, trece Julio 

mil novecientos cuarentitrés-Rod. Morales Orozco, 
Srio. 1447 1 

CIT ACION DE PROt:ESADOS 

N9 161& 
Por segunda vez cito y emplazo al pro

cesado Eudoro González, de generales ig
noradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este Despacho 
a defenderse en la causa que se le sigue 
por homicidio en Gregorio Bucardo, quien 
fue mayor de edad, casado, · agricultor y 

_- I ..... -

vecino de El Sauce, bajo apercibimiento de 
someter la causa a Jurado y que la sen
tencia que sobre él recaiga surta los mismos 
efectos que si estuviere presente. . 

Se recuerda' a los funcionarios publicos 
la obligación que tienen de capturar al 
antes dicho procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distritó para lo 
Criminal de León, a las diez de la mafiana 
del once de Junio de mil novecientos cua· 
renta y tres -Alejandro Dipp Mufioz Mi· 
guel Madriz, Srio. 

186 1 

N9 1621 
Por primera vez cito y emplazo. al pro· 

cesado Arcadio Hernández, de generales 
ignoradas para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de homicidio en la persona de José 
Hernández, quien fué de quince años de 
edad, soltero, agricultor y vecino del pue
blo de San Nicolás, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio sino 
lo verifica. · 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar al 
antes dicho procesado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los treinta y un dta 
del mes de Mayo de mil novecientos cua· 
renta y tres-Alejandro Dipp MQfloz-Mi· 
guel Madriz, Srio. 189 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO DI NICARAOOA 

: Sa publlca todo• 101 df11, Hcepto 101 f111tlvo1. 

OPICINA Y ARCHIVOr 
Tlpografla Naclonal-TelMono N9 3~A 

~ p 1 r t 1 d o N l'1 m 1 r o 86. 

Y a 1 o r d 1 1 1 S a 1 c r 1 p e 1 O º' 
Para la Repilbllc11 

Nr\mero del dra . et 0.08 
Nl'im •ro retr111do 0.15 
Por mea...... 2.00 

Pan el 1!1terlor1 

Por trlmutre .· . • 
Por aemeatr~,. 
Por afto ..... 

0.00 
11.00 
20.00 

Por temestre . US• 3.00 { l!I pa¡o anterior debe 1111 
Por ano . . • . • 5.00 cen1 10 oro americano 

Por la publicación de cl11~1. un .córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tre1 ln11rclonea. 

Por la publicación de avl101, edicto•, cartelea r . 
demb documen6C>1, que 11 publiquen de cualqular 
clue que 1110, trea centavo• de c6rdobu por CI· 
da una de lu prlmeru cincuenta palabru J un 
centavo de córdoba por cada nn1 de lu ezcedtnta11 
siempre que 11 publicación 11 ba¡ra una vea o 11 
primera vez. Por 111 publlcaclonee 1lgulant11 11 
cobrar• la mitad del valor de la primera. 

Por una pa2ina, cnar•nta c6rdob11. f • 
· Todo pago rel1cion1do con esla publicación, para 
que tenga le¡zalidad, debe bacrrse en las Adminil· 
traclones de. Rentas de la República. 
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